
Margarita González: indebido, 
politizar caso de Uriel Carmona

“La Fiscalía de la Ciudad de México actuó por tener elementos”, apuntó

Opinó que la entidad debe avanzar para evitar cualquier tipo de 
impunidad, sea quien sea

SERENOS, MORENOS

El Congreso local, convertido en 
“suprapoder”; nadie lo fiscaliza

Buscan reformas en la ESAF para controlar 
recursos, dice Arturo Pérez

Esta situación genera un desequilibrio y falta de 
transparencia que debe ser atendida

EDMUNDO SALGADO    03

En su primera conferencia de prensa como delegado del CEN de Morena en Morelos, Ulises Bravo hizo un llamado a los aspirantes a 
suceder al actual gobernador, Cuauhtémoc Blanco, para que no aceleren el proceso de sucesión, ya que actualmente está activo el 
destinado a elegir a quien será el abanderado presidencial y hay que esperar.

Casi todos hacen leña del árbol caído

Filtración sugiere: regidor pagó 
para aparentar suicidio de pareja

La revelación implicaría que quizá se encubrió 
el feminicidio de Érika

También se acusa modificación en carpetas de niños 
violados para favorecer a victimarios
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Toca a la Fiscalía 
General de la República 
capturarlos, se justificó

Según el alcalde de Huitzilac, Rafael 
Vargas Muñoz  “no es mi chamba” 
detener a los talamontes que operan 
en el municipio que él gobierno. En en-
trevista, dijo que es responsabilidad de 
la Fiscalía General de la República de-
tener a las personas resnponables de 
la tala clandestina. Incluso pidió que la 
autoridad haga su trabajo para detener 
a esas bandas de talamontes.

"No es mi chamba" 
detener a talamontes: 
edil de Huitzilac
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El líder morenista aseguró 
que no son aún tiempos 
de sucesión

Un llamado a no acelerar la sucesión 
gubernamental en Morelos fue el que 
hizo la mañana de ayer el delegado 
del Comité Ejecutivo Nacional de Mo-
rena, Ulises Bravo, quien afirmó que 
buscará reunirse con ellos y a quienes 
les solicitará la unidad de ese instituto 
político. Ulises Bravo, en su primera 
conferencia de prensa hizo un llamado 
a los aspirantes a suceder al actual go-
bernador de Morelos.

No acelerarse,
 pide Ulises Bravo
a los aspirantes 

Fue durante los 
primeros minutos de
este lunes, sin heridos

La CDH Morelos fue atacada a balazos 
la madrugada de este lunes sin que 
se registraran personas lesionadas, 
sin embargo, el presidente de este 
organismo se ha negado a dar una 
postura al respecto. De acuerdo con la 
información que difundió la comisión a 
través de un comunicado, fue duran-
te los primeros minutos de este lunes 
cuando sujetos armados a bordo de un 
vehículo.

Se denuncia ataque a 
balazos a las oficinas 
de la CDHM
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BREVES DE ABOGADOS 
Y POLÍTICOS  

Alejandro Corona 
Markina

¿Quieres conocer a Andrés? 
Enfréntate a él

Arianna Fernanda se había echado unos tra-
gos de alcohol, es verdad, pero eso no es 
delito ya que una noche de copas la tiene 
cualquiera. No por eso mereces te maten y 

mucho menos que encubran el crimen y de paso te 
revictimice un fiscal.

Además, no mereces que lectores de noticias “to-
dólogos”, a su vez encubran a los encubridores, sólo 
porque odian a Andrés. La historia que ellos sostie-
nen -hasta hoy en día-, es que la jovencita murió 
por borracha y ya. Su culpa. Y Ahora resulta que Uriel 
Carmona es la víctima, al grado que dicen: ¡pobre-
cito Fiscal, está siendo aplastado por el poder pre-
sidencial!

Acorralado, como un ratón que se metió a la sala 
de una casa fifí, despertó la mañana del pasado 
viernes Uriel Carmona Gándara. La estrategia de su 
detención fue impecable, pues se cubrió cualquier 
ruta de salida que pudiera conseguir el fiscal y no 
sólo estamos hablando de un eventual escape físico 
para no ser detenido, sino de las artimañas legales 
que pudieron frustrar la detención. 

No entendió el mensaje nunca. Su madrina (de bau-
tizo), Olga Sánchez Cordero, se lo dijo cuando era 

secretaria de Gobernación y luego el sucesor de 
ésta, Adán Augusto López, le reiteró el camino a se-
guir: renuncia.

La petición de renuncia no era infundada, pues 
tenía muchos “cadáveres” en el closet, entre ellos 
haber encubierto delitos cometidos por Graco y su 
pandilla; indicios de vinculación con malandros y 
la corrupción existente en la Fiscalía General. El go-
bierno federal lo sabía, pero soberbio y pensando 
que su padrino político Graco Ramírez y un congreso 
dominado por animales domesticados por éste, lo 
protegería de manera perpetua, se quiso poner con 
Sansón a las patadas. 

Los odiadores del presidente repiten en coro que se 
violentó el fuero constitucional. Eso pasa a segun-
do término cuando se trata de este tipo de asuntos, 
pues es tanto como pedir que no se toque a una 
persona que libremente va cometiendo delitos aquí 
y allá, sin importar lo grave que sean los mismos. 
¿Alguien puede suponer que decir que se vulneró 
el fuero constitucional, genera simpatías en la po-
blación? La gente común no lo tiene y puede ser 
objeto de detención cuando comete un ilícito, ¿por 
qué piensan que se pondrán del lado de un fiscal 
acusado de cometer delitos, pero privilegiado por el 

poder del fuero?

El fiscal general y sus fiscales (especialmente el Anti-
corrupción), siempre actuaron de manera prepoten-
te, ¿Recuerdan el caso de los jóvenes detenidos y 
golpeados en la autopista México-Acapulco, cuan-
do osaron a rebasar la caravana de guaruras que 
custodiaba la camioneta donde iba Uriel Carmona? 
¿Recuerdan las veces que la Fiscalía Anticorrupción 
ha irrumpido en dependencias públicas, cateando 
todo y amenazando a los empleados?

Además, la gente que acude a solicitar los servicios 
de la Fiscalía, se enfrenta a lo de siempre: retardo en 
las carpetas de investigación; maltrato de servidores 
públicos; peticiones de “moche” para avanzar en los 
trámites y hasta cuando hay muertitos les retienen al 
familiar fallecido. Eso lo vive la gente común, la que 
no tiene el fuero que tanto defienden los analistas y 
comunicadores contrarios a AMLO.

No ha habido en la historia de México un presidente 
más humano, pero al mismo tiempo más poderoso 
que Andrés Manuel López Obrador. Aunque es tole-
rante, tiene sus límites y aguas con que alguien se 
quiera pasar de listo y todavía se burle. Allí es impla-
cable.

¿Habrá fractura en Morena por 
encuesta a gobernador?

En el escenario político actual, el proceso de 
selección de candidatos dentro de Morena y 
sus aliados está bajo la lupa. Si bien se espera 
que el ganador del proceso llame al diálogo 

y la unidad entre los contendientes, surge una interro-
gante crucial: ¿Aceptarán los perdedores el resulta-
do? Es aquí donde se corre el riesgo de una fractura 
interna que podría comprometer las perspectivas 
electorales.

GANADORES DE ENCUESTAS.- El intento de una elec-
ción democrática se difumina en el proceso de se-
lección de candidatos; las encuestas anunciadas 
por el Consejo Nacional de Morena para la candi-
datura presidencial en 2024 parecen destinadas a 
ser una mera representación, ya que es un secreto 
a voces que el resultado final será influenciado por 
las preferencias y decisión de quien decida Andrés 
Manuel López Obrador.

Los candidatos oficiales y externos, como Claudia 
Sheinbaum, Marcelo Ebrard y otros, se presentan 
como figuras serias en la contienda, pero si la mayo-
ría de ellos no concuerda con el resultado, la unidad 
se desmoronará y la derrota se tornará inminente; 
esta falta de confianza en el proceso podría socavar 
la credibilidad de Morena y sus aspiraciones electo-
rales.

La situación no es distinta a nivel estatal. En Morelos, 
donde se busca elegir al candidato para la guberna-
tura bajo la bandera de Morena, la lista de aspirantes 
es extensa. Entre ellos, destacan figuras como Mar-
garita González, Lucy Meza, además de Rabindrana-
th Salazar, Víctor Mercado, Rafael Reyes, Juan Ángel 
Flores y Juan Salgado Brito. Sin embargo, los equipos 
de campaña de algunos de estos candidatos han 
filtrado encuestas que los posicionan como favoritos, 
una estrategia que parece más enfocada en cons-
truir narrativas convenientes que en reflejar una elec-
ción genuina y verdadera.

El proceso en Morelos parece reflejar el panorama 
a nivel federal, donde nuevamente se espera que 
López Obrador ejerza su influencia antes de concluir 
su mandato para determinar al candidato que repre-
sentará a Morena; esta manipulación plantea dudas 
sobre la legitimidad del proceso interno y, por ende, 
sobre la representatividad genuina que busca pro-

mover el partido.

La sombra de la manipulación y la falta de trans-
parencia en la selección de candidatos arroja una 
seria preocupación sobre la viabilidad de Morena y 
sus aliados en las elecciones futuras; la unidad y la 
confianza en el proceso son fundamentales para el 
éxito electoral, y si estos elementos se ven compro-
metidos, el riesgo de derrota se hace más palpable. 

En última instancia, la apuesta por una verdadera 
democracia interna podría ser la única forma de 
preservar la integridad del partido y sus aspiraciones 
políticas.

LOS DESAFIOS.- En un rincón caótico de las instalacio-
nes del comité estatal de Morena, se llevó a cabo 
la presentación del nuevo delegado en funciones 
de presidente, Ulises Bravo Molina, quien se enfrentó 
a espinosos temas con la prensa. Ahí, estaba entre 
otros, la secretaria general, Martha Patricia García 
Garnica, quien ha estado notablemente ausente 
de ese instituto político y más enfocada en atender 
temas familiares y de interés en Cuautla. Ella, reco-
noció la llegada de Bravo Molina, quien un año des-
pués de su elección en urnas y tras impugnaciones 
que lo dejaron en el limbo. 

Ahora, tendrá que lidiar y atender la división interna 
así como la confrontación que existe al interior del 
partido guinda y buscar darle fórmula a las exigen-
cias de los diferentes grupos existentes al interior del 
ese instituto que fundó AMLO.

La unidad y el fortalecimiento son las promesas de 
Bravo Molina, medidas necesarias para recomponer 
un partido quebrado; es decir, la división del grupo 
parlamentario en el Congreso estatal persiste, con la 
sombra de Arturo Pérez Flores aún sin reconocimien-
to, a pesar de su designación que se había hecho 
desde el CDE.

En otro frente, Ulises Bravo pidió frenar la carrera su-
cesoria en Morelos, afirmando que primero se debe 
elegir al abanderado presidencial y luego al gober-
nador estatal. Una llamada a la unidad interna que 
busca establecer en tiempos convulsos.

Aprovechó, además, la oportunidad para tocar el 
tema del fiscal Uriel Carmona Gándara y la presunta 
red de complicidad y corrupción que rodea al caso 

lo preocupa, demandando una investigación profun-
da; temas que salieron como la del exgobernador 
Graco Ramírez Garrido de quien dijo es un desafío 
hablar públicamente, invitándolo al diálogo abierto. 

En un contexto de desafíos y divisiones, Ulises Bravo 
Molina asume la responsabilidad de liderar Morena; 
la unidad se erige como su objetivo primordial, mien-
tras enfrenta retos que van desde casos judiciales 
hasta divisiones internas. La eficacia de sus palabras 
y acciones definirá el camino de un partido en bús-
queda de su identidad y rumbo.

DETENCIÓN, CONTROVERSIAL.- En la vorágine de opi-
niones que ha desatado la detención del fiscal de 
Morelos, Uriel Carmona Gándara, se vislumbra un pa-
norama dividido y un debate que trasciende los lími-
tes de la justicia para entremezclarse peligrosamente 
con la politización de un tema delicado. 

Las voces a favor y en contra de esta determinación 
son apenas una muestra de las aguas turbias en las 
que navegamos, donde la verdad parece distorsio-
narse en función de intereses políticos y agendas 
electorales.

Desde la perspectiva de aquellos que critican la de-
cisión de la Fiscalía General de Justicia de la Ciu-
dad de México, encontramos a la Iglesia, abogados, 
parte del Congreso e incluso algunos aspirantes; su 
argumento principal reside en el amparo del fuero 
constitucional, un manto que envuelve a Carmona 
Gándara y que exige, según sus defensores, un juicio 
cuidadoso antes de emitir un veredicto. No obstante, 
esta postura también ha desatado la especulación 
acerca de posibles intereses detrás de estos pronun-
ciamientos, sumergiendo la causa en un mar de du-
das.

Por otro lado, aquellos que aplauden la detención 
del fiscal apuntan a la necesidad de mantener la 
independencia de la justicia y salvaguardar la impar-
cialidad de las instituciones; argumentan que el fuero 
constitucional no debería convertirse en un escudo 
detrás del cual se oculten posibles actos ilícitos, y que 
la sociedad merece una investigación transparente y 
justa, al margen de las presiones políticas.

Email: gerardonoticias01@gmail.com

Twiter: @gerardosuarez73

OBSERVADOR POLÍTICO  
Gerardo Suárez 

Dorantes
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Un llamado a no acelerar la suce-
sión gubernamental en Morelos 
fue el que hizo la mañana de ayer 
el delegado del Comité Ejecutivo 
Nacional (CEN) del Partido Mo-
vimiento de Regeneración Nacio-
nal (Morena), Ulises Bravo, quien 
afirmó que buscará reunirse con 
ellos y a quienes les solicitará la 
unidad de ese instituto político.
Ulises Bravo, en su primera confe-
rencia de prensa hizo un llamado 
a los aspirantes a suceder al actual 
gobernador de Morelos, Cuau-
htémoc Blanco Bravo, para que 
no aceleren el proceso de sucesión 
gubernamental, ya que actual-
mente está activo el proceso para 
elegir a quien será el abanderado 
presidencial y posteriormente, co-
rresponderá el turno del estado.
Bravo Molina también se refirió 
al reciente caso del fiscal Uriel 
Carmona Gándara, quien fue 
aprehendido por elementos de la 
Marina y del Ejército Mexicano 
debido a su presunta vinculación 
con el caso de Ariadna Fernanda 
y manifestó que si se confirman 
los audios del fiscal Uriel Carmo-
na con diversos actores políticos, 
ello lo vincularía con una red de 
complicidad y corrupción grave, 
perjudicando así a la sociedad en 
general; de ahí que subrayó la ne-
cesidad de llevar a cabo una inves-
tigación exhaustiva para esclarecer 
los hechos señalados.
Sobe la detención del fiscal indicó 
que es un asunto de tipo jurídico 
y que no hay injerencia por parte 
del Ejecutivo estatal, al tiempo de 
señalar que el funcionario supues-
tamente tejió una red de corrup-

ción y que el feminicidio por el 
que enfrenta proceso podría ser 
indicativo de un comportamiento 
recurrente.
Por cuanto a los señalamientos 
del exgobernador Graco Ramírez 
Garrido, Bravo Molina lanzó el 
reto al tabaqueño para que haga 
cualquier declaración en una plaza 
pública, con la finalidad de que la 
gente pueda expresar su sentir en 
ese sentido.
De igual manera el delegado es-
pecial del CEN, se refirió a los 
legisladores locales de Morena, a 
quienes acusó de no comprome-
terse plenamente con el proyecto 
de la Cuarta Transformación y de 
respaldar al grupo opositor con-
formado por el PAN y el PRI en 
el Congreso estatal. 
Empero, que pese a ello no se 
contempla iniciar procesos de 
expulsión de los legisladores di-
sidentes, sino por el contrario los 
buscará para fortalecer el diálogo 
y los acuerdos; sobre todo, ade-
lantó que trabajará por la unidad 
del partido guinda con todos los 
actores políticos, los representan-
tes populares y la militancia.
Otro tema álgido fue el del magis-
trado en retiro, Carlos Iván Are-
nas Ángeles, de quién el delegado 
negó rotundamente que existan 
amenazas o coacción, sugirien-
do que podría haber una acción 
judicial debido a las acusaciones 
de supuesta extorsión. Incluso, 
desmintió cualquier implicación 
en amenazas según lo difundido 
a través de las redes sociales, su-
puestamente en el que se tendría 
que revisar el caso de la liberación 
de un presunto integrante de un 
grupo criminal.

Una nueva filtración del expe-
diente del fiscal Uriel Carmona, 
a cargo de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, 
revela que el regidor panista de 
Cuernavaca, Fernando Carrillo 
Alvarado, cuya pareja, de nombre 
Erika Medina Moctezuma, de 43 
años, fue hallada muerta el pasa-
do 27 de marzo, hizo entonces 
pagos al funcionario actualmente 
detenido para que se dictamina-
ra rápidamente el suicidio como 
causa del deceso como, de hecho, 
sucedió.

Así se da a conocer en informa-
ción publicada este lunes por el 
periódico Excélsior, fruto de una 
filtración que del expediente de 
Carmona Gándara lleva la Fisca-
lía capitalina. Ahí se revela la si-
guiente supuesta conversación de 
whatsapp entre el entonces titular 
del Ministerio Público morelense 
y el exalcalde de Xoxocotla, Raúl 
Leal Montes, del 11 de abril pasa-
do, sobre ese tema:
- Fiscal: “Qué le dijo el pinche re-
gidor ayer”
- Raúl Leal Montes: “Nada nue-
vo, que luego se pone a mano”
- Fiscal: “A ver si es cierto”
- Raúl Leal Montes: “Yo creo que 
sí, no se va a arriesgar a nada”
- Fiscal: “Ahorita seguimos plati-
cando, voy a ver unas cosas”
Un día después, el 12 de abril, si-
guió este mensaje:
Fiscal: “Mañana me va a mandar 
el segundo pago”.

No acelerarse, pide Ulises Bravo
a los aspirantes a la gubernatura

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

La revelación implicaría que quizá se encubrió el feminicidio de Érika

Filtración sugiere: regidor pagó 
para aparentar suicidio de pareja
También se acusa 
modificación 
en carpetas de 
niños violados 
para favorecer a 
victimarios

HÉCTOR RANGEL TERRAZAS

En ese caso, familiares de la víc-
tima y colectivos denunciaron en-
cubrimiento de la Fiscalía en favor 
del regidor panista, a quien acusa-
ron de ser un violentador constan-
te de la mujer fallecida, Se exigió 
que se asumiera la indagatoria con 
perspectiva de género y se investi-
gara un posible feminicidio.
Ello no fue así y el caso fue cerra-
do, con el suicidio como el motivo 
oficial de la pérdida de la vida de la 
mujer que también trabajaba en el 
ayuntamiento de Cuernavaca.
Como parte de las mismas filtra-
ciones, también se asegura que el 
fiscal ordenó la protección a pre-
suntos violadores sexuales de me-
nores de edad, y se habría exigido 
modificar resultados de las prue-
bas, para proteger a los acusados.
Se recuerda que hubo una denun-
cia de la médico forense Nelly 
Ivonne Olivares Montes en ese 
sentido, quien apuntó también a 
otros funcionarios de la Fiscalía de 
actuar ilegalmente en ese sentido.
El viernes pasado se revelaron 
supuestas conversaciones entre el 
fiscal Uriel Carmona y personajes 
como el alcalde de Cuernavaca, 
José Luis Urióstegui Salgado, y 
el ombudsman de Morelos, José 
Israel Hernández Cruz, con quie-
nes aparentemente se fraguó la 
manipulación de la diligencia fo-
rense del caso Ariadna Fernanda, 
el cual es el asunto que llevó a la 
detención e inicio de juicio para 
el titular del Ministerio Público 

El congreso del estado se ha con-
vertido en un suprapoder ya que 
a través de la Entidad Superior de 
Auditoría  y Fiscalización (ESAF), 
revisa las finanzas públicas de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo, así 
como de los municipios y los ór-
ganos paraestatales, sin embargo, 
preocupa que no exista supervi-
sión sobre los recursos del propio 
poder Legislativo, señaló el di-
putado de Morena, Arturo Pérez 
Flores.
Ducha situación, reconoció que 
podría convertir al poder Legis-
lativo en un “suprapoder” que se 
ha utilizado en ocasiones incluso, 
para atender compromisos per-
sonales y de grupo, tal y como se 
estuvieron quejando varios parla-
mentarios.
Pérez Flores resalta que en la his-
toria reciente del estado, la ESAF 
ha sido utilizado por el Congreso 
de Morelos como una herramien-
ta para atender intereses particu-
lares en lugar de enfocarse en el 
bienestar de la ciudadanía. 

Esta situación genera un desequi-
librio y falta de transparencia que 
debe ser abordada de manera ur-
gente, aseguró el diputado del 
distrito once quien explicó que se 
tendrá que hacer un análisis real 
del trabajo que se viene desarro-
llando y a partir de septiembre, 
con una nueva agenda todo puede 
cambiar de manera positiva para 
la sociedad.
Arturo Pérez, considera necesa-
rio implementar cambios en di-
ferentes frentes para resolver este 
problema; entre las propuestas, 
destaca la reducción o eliminación 
de los diputados plurinominales, 
quienes, según él, llegan al con-
greso para atender encomiendas 
específicas y no representan los 
intereses de la gente.
Además, recordó que ya presentó 
una iniciativa para modificar el 
control de la Entidad Superior de 
Auditoría y Fiscalización (ESAF), 
buscando una revisión total y am-
plia por parte de un ente externo 
al congreso del estado; cuya inten-
ción es la de buscar garantizar una 
mayor transparencia y certeza en 

el manejo de los recursos legisla-
tivos.
El diputado enfatizó que estas 
problemáticas no son nuevas, sino 
que han sido objeto de debate por 
mucho tiempo, pese a ello, consi-
deró que es necesario dejar de lado 
los intereses personales y trabajar 
en conjunto para que la ESAF se 
convierta en una instancia de con-
trol verdadera para el Congreso, 
asegurando así una gestión más 
responsable y orientada al bienes-
tar de la sociedad.
Reconoció que él ha sido crítico 
con las actuaciones pasadas y es-
pera que mediante estas reformas 
se pueda lograr un cambio positi-
vo en el funcionamiento del poder 
Legislativo y, por ende, en la ad-
ministración de los recursos públi-
cos; es decir, las propuestas sobre 
la mesa, del Congreso del estado 
tendrá la oportunidad de revisar 
y discutir medidas concretas para 
garantizar una mayor transparen-
cia y rendición de cuentas en su 
funcionamiento interno.

El Congreso local, convertido en 
“suprapoder”; nadie lo fiscaliza

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

UNA NUEVA FILTRACIÓN del expediente del fiscal Uriel Car-
mona, revela que el regidor panista de Cuernavaca, Fernando 
Carrillo Alvarado, hizo pagos al funcionario para que se dicta-
minara rápidamente el suicidio como causa del deceso.

morelense.
En el medio Sin Embargo, tam-
bién se denuncian actos crimina-
les que se revelan en conversacio-

nes entre el funcionario preso en 
la Ciudad de México con un em-
presario, alcaldes y un diputado, 
de índole de espionaje político. 
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Alcaldes preocupados por el vacío que 
significa la detención del titular de la 
Fiscalía General del Estado (FGE) Uriel 
Carmona Gándara para la procuración de 
justicia.
En entrevista, el presidente del Instituto 
de Desarrollo y Fortalecimiento Munici-
pal (Idefomm), Jorge Toledo Bustaman-
te, dijo esperan que la detención y vin-
culación a proceso del fiscal de Morelos 
no afecte la seguridad y estabilidad del 
estado.
El también alcalde de Mazatepec,  consi-
deró que no habrá un recrudecimiento de 
la violencia en el estado con la detención 

y vinculación del fiscal morelense.
Jorge Toledo, enfatizó que por el contra-
rio, esperan que la situación de seguridad 
mejore en todos los municipios y se pue-
da esclarecer los diferentes homicidios 
que siguen en la impunidad”.
“Hay muchos casos que no se han escla-
recido ni se ha hecho justicia”, expresó el 
edil.
Además, manifestó su confianza en que 
desde el Poder Ejecutivo se emita pronto 
una terna para la designación de un nuevo 
fiscal y no sea política.
Con ello, manifestó que los ediles esperan 
que el nombramiento de un nuevo titular 
de la Fiscalía de Morelos no sea una desig-
nación política. 

Jorge Zapata, nieto del icónico líder re-
volucionario Emiliano Zapata Salazar, ex-
presó su preocupación sobre la detención 
de Uriel Carmona Gándara por parte de 
la Fiscalía General de la Ciudad de Méxi-
co, luego de que la consideró como de 
anticonstitucional porque tenía fuero que 
le impedía ser aprehendido.
“Lo que tiene que hacer ahora la ciudada-
nía”, señaló Zapata, “es defenderse unos 
con otros y hacer efectiva la frase de: ‘Los 
conflictos de unos son los conflictos de 
nosotros’”, señaló durante la conferencia 
de prensa que junto con abogados, ofre-
ció frente al Palacio de Cortés en el Cen-
tro de la Ciudad. 
El nieto del general Zapata instó a la uni-
ficación de la población y la búsqueda de 
acuerdos que beneficien al pueblo more-
lense, con el objetivo de evitar actos ilíci-
tos y garantizar el respeto a la ley, ya que, 
en sus palabras, “nadie debe estar por en-
cima de la ley”.
Zapata enfatizó la importancia de dar la 
cara y expresar abiertamente lo que se 
siente, siguiendo el ejemplo de su abue-

lo, quien siempre luchó por defender las 
demandas del pueblo de Morelos, ya que, 
según él, existe una sensación de impo-
tencia para frenar la creciente inseguridad 
en Morelos, y lamentó que esta proble-
mática no sea exclusiva del estado, sino 
que afecta a todo el país, atribuyéndola a 
los gobiernos corruptos a nivel nacional, 
estatal y municipal.
“Tenemos una incapacidad, una impo-
tencia, de poder frenar todo lo que está 
sucediendo en nuestro Morelos por tan-
ta inseguridad”, declaró Zapata, dejando 
claro que esta situación es un tema que 
requiere atención y acción urgente.
El llamado de Jorge Zapata busca resal-
tar la importancia de salvaguardar los 
derechos constitucionales de todas las 
personas, incluyendo a quienes gozan de 
fuero, y garantizar un sistema de justicia 
equitativo que promueva la seguridad y el 
bienestar de la población.
Con esta declaración, el nieto de Emiliano 
Zapata busca mantener viva la memoria y 
el legado de su abuelo, quien siempre fue 
una figura emblemática en la lucha por 
los derechos y las demandas del pueblo 
mexicano.

La Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos (CDHM) fue atacada 
a balazos la madrugada de este lunes sin 
que se registraran personas lesionadas, sin 
embargo, el presidente de este organismo 
se ha negado a dar una postura al respec-
to.
De acuerdo con la información que di-
fundió la comisión a través de un comu-
nicado, fue durante los primeros minutos 
de este lunes cuando sujetos armados a 
bordo de un vehículo, arribaron a dichas 
instalaciones ubicadas sobre la avenida 
San Diego del municipio de Cuernava-
ca y dispararon en diversas ocasiones en 
contra de la fachada.
La dependencia agregó, que en total fue-
ron ocho los impactos de arma de fuego, 

sin embargo, ninguna persona resultó le-
sionada.
“La Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Morelos (CDHM) infor-
ma que el día de hoy a las 00:33 hrs. sus 
instalaciones fueron baleadas. Al menos 
ocho impactos se registraron en el área 
donde se ubican las y los visitadores. 
Afortunadamente no hay personas lesio-
nadas”, se lee en el comunicado.
Ante tal situación y con el fin de no poner 
en riesgo la integridad física de quienes 
trabajan en dicho organismo, las autori-
dades determinaron mantener cerradas 
dichas instalaciones y brindar el servicio a 
los ciudadanos mediante la página de in-
ternet y vía telefónica, hasta que se logre 
garantizar la seguridad del personal.
“Por lo anterior, esta Comisión informa 
que al no haber condiciones para la aten-

Temen alcaldes que la violencia se 
recrudezca tras caso Uriel Carmona

GUADALUPE FLORES

Nieto de Zapata califica detención
de Carmona de anticonstitucional 

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Fue durante los primeros minutos de este lunes, sin heridos 

Se denuncia ataque a balazos 
a las instalaciones de la CDHM

EDMUNDO SALGADO ción al público, se ha tomado la decisión de 
cerrar las oficinas y dar la atención de mane-
ra virtual para casos de probables violaciones 
graves de derechos humanos en los siguien-
tes teléfonos: 777 6020711, 777 6071068, 
777 6020699. Asimismo, hacemos saber 
que la atención a la población dentro de las 
instalaciones de este Organismo será reto-

mada en cuanto la seguridad del edificio sea 
restablecida”, agregó.
Cabe mencionar, que El Regional bus-
có en varias ocasiones vía telefónica y por  
mensajes al titular del organismo, Israel 
Hernández Cruz, sin embargo, nunca res-
pondió para dar a conocer una postura so-
bre los hechos.

LA CDH MORELOS fue atacada a balazos la madrugada de este lunes sin re-
gistrar personas lesionadas, el presidente de este organismo se ha negado a dar 
una postura al respecto.



6 |  EL REGIONAL DEL SUR  |   Martes 08 de agosto de 2023

Cuautla, Mor.- Colectivos de 
búsqueda de personas que rea-
lizan labores de exploración en 
diferentes lugares, como Cuautla, 
Yecapixtla, Ayala, Yautepec y Tla-
yacapan, entre otros municipios, 
exigieron a las Fiscalías General 
de la República (FGR) y General 
del Estado, la entrega de 2 cuer-
pos que ya fueron identificados 
por sus familiares, para que final-
mente “regresen a casa” y haya 
tranquilidad para sus padres o 
esposas.
Edith Hernández, hermana de 
Israel Hernández quien fue se-
cuestrado y localizado en una fosa 
clandestina, es integrante de este 
colectivo y explicó que durante 
los recorridos en el mes de no-
viembre del 2022 lograron ubicar 
a seis cuerpos, junto con la Bri-
gada Nacional de Búsqueda en la 
colonia Cerritos de Cuautla. En 
enero de este 2023 retomaron los 
trabajos y ubicaron nuevamente 
cinco cuerpos en la misma zona 
pero en fosas distintas; de esta 
cantidad dos fueron identificados 
pero hasta el momento no fueron 

entregados a sus familias.
En nombre del grupo hizo un lla-
mado a las autoridades federales y 
del estado a concluir los trámites 
pendientes, y entregar los restos 
de sus seres queridos a sus fami-
lias. Además anunció que durante 
agosto retomarán la búsqueda de 
restos.
“Los trabajos que se realizaron en 
las fosas de Cerritos se dividieron 
en dos, los primeros cuando llegó 
la Brigada Nacional de búsqueda, 
a finales del año que localizamos 
seis cuerpos y luego en enero hi-
cimos más trabajos y se localiza-
ron cinco más que no se dieron 
a conocer a los medios, pero ne-
cesitamos informarlo, porque dos 
de los once cuerpos ya fueron 
identificados y la FGR y el estado 
se niegan a entregar los cuerpos 
y que puedan regresar a casa”, 
apuntó.
Destacó que las familias buscado-
ras localizaron una fosa clandes-
tina en Cuautla, en la que hasta 
ahora han exhumado cuatro cuer-
pos, uno de ellos tiene tatuado el 
nombre Jilian en el brazo dere-
cho, y fueron sepultados hace tres 
semanas aproximadamente, in-

formaron integrantes de la Briga-
da Nacional de Búsqueda de Per-
sonas Desaparecidas (BNBPD).
Lo que inicialmente “se percibió 
como cuatro entierros clandesti-
nos individuales en un camino de 
saca, mutó a una fosa clandestina 
múltiple porque en el primer pun-
to estaban tres cuerpos, uno tras 
otro”, explicó, Edith Hernández, 
hermana de Israel Hernández, se-
cuestrado y luego encontrado en 
las fosas de Tetelcingo, además 
es parte del colectivo Búsqueda 
de Familiares Regresando a Casa 
Morelos.
Angélica Rodríguez Monroy, 
mamá de Viridiana Morales Ro-
dríguez, quien desapareció el 12 
de agosto de 2012 y representan-
te del colectivo Búsqueda de Fa-
miliares Regresando a Casa Mo-
relos, detalló: “Los entierros son 
recientes, es lo que nos dicen los 
peritos es que son de aproximada-
mente hace tres semanas”, desta-
có. Y precisó que en esté segundo 
día de trabajo ha prevalecido la 
negativa a permitir que las fami-
lias realicen la documentación de 
manera adecuada y si bien les dan 
información no es suficiente.

Cuautla, Mor.- La vinculación a 
proceso del fiscal General del Es-
tado (FGE) Uriel N, intensificó 
las preocupaciones del Frente de 
Pueblos en Defensa de la Tierra 
y Agua Morelos, Puebla, Tlaxcala 
(FPDTAMPT) respecto a posi-
bles irregularidades en la investi-
gación del asesinato de Samir Flo-
res Soberanes, ocurrido el 20 de 
febrero de 2019. “El arresto del 
fiscal, aunque por otro caso, evi-
dencia posibles fallos en la gestión 
de la Fiscalía, sobre todo cuando 
consideramos la falta de avances 
significativos en el caso Samir”, 
añadió.
Ante la lentitud del proceso, el 
colectivo inició una petición que 
ya cuenta con 331 firmas, bus-
cando alcanzar 500 para ser es-
cuchados y exigir una audiencia 
para que el caso sea atraído por la  
justicia federal, específicamente 
por la Fiscalía Especial en Deli-
tos cometidos contra la Libertad 
de Expresión, afirmó Juan Carlos 
Flores Solís, representante jurí-
dico del FPDTAMPT. Además, 
se presentan acusaciones sobre el 
fiscal y el gobernador de Morelos 
en relación con el crimen organi-
zado.
Expresó que Samir Flores Sobe-
ranes, fue defensor del territorio 
y comunicador de la radio comu-
nitaria Amiltzinko, en Temoac, 
luchó durante siete años contra 

el megaproyecto energético Pro-
yecto Integral Morelos (PIN). A 
pesar de las promesas hechas por 
el presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador en marzo de 2023 
de atraer el caso a la Fiscalía Ge-
neral de la República, no hay 
cambios; con una audiencia pro-
gramada para el 11 de agosto de 
2023 sobre el presunto homicida 
de Samir, el colectivo insiste en la 
urgencia de transferir el caso a la 
justicia federal.
Miembros del Frente de Pueblos 
en Defensa de la Tierra y el Agua 
Morelos-Puebla-Tlaxcala señala-
ron que en estos poco más de cua-
tro años del asesinato, “la fiscalía 
del estado de Morelos no ha he-
cho más que hacer uso mercenario 
del caso para favorecer los intere-
ses del Proyecto Integral Morelos, 
pretendiendo irse a juicio contra 
el denominado ‘Temalaco’ sin los 
elementos suficientes para com-
probar sus absurdas afirmaciones 
y sin tener investigación alguna 
sobre el motivo de la ejecución de 
nuestro hermano Samir”.
Refirieron que el activista, además 
de ser defensor del territorio y 
promotor de la autonomía de los 
pueblos originarios, fue un exce-
lente comunicador indígena. Indi-
caron que antes de su asesinato, ya 
había recibido diversas amenazas 
por el teléfono de la radio comu-
nitaria Amiltiznko, que impulsó 
con jóvenes de su comunidad. 
Todas eran relacionadas a que se 

Frente de Pueblos insistirá en que FGR atraiga el caso Samir
JORGE RAFAEL SÁNCHEZ callara la boca en el micrófono o 

en la calle.
Por eso, enfatizaron, “seguiremos 
exigiendo que se sepa la verdad 

sobre quién mandó matar a Sa-
mir”.

Colectivos de búsqueda demandaron que 
familias recuperen cuerpos identificados

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ
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“No estamos haciendo obras por aquí por 
allá que no estén vinculadas, queremos que 
estén unidas de alguna manera, que den un 
servicio y resultados integrales a la pobla-
ción”, expresó el presidente municipal de 
Cuernavaca, José Luis Urióstegui Salgado, 
al encabezar este lunes la construcción de 
drenaje sanitario en la calle Narciso Men-
doza del poblado de Santa María Ahuaca-
titlán, que es la segunda etapa de una obra 
hecha el año pasado y donde se construirá 
también el pavimento hidráulico, mejoran-
do aún más la calidad de vida de 200 ha-
bitantes directos y dos mil 200 indirectos. 
En presencia de integrantes del Cabildo y 
Gabinete, así como de vecinos, indicó que 
una de las prioridades en su administración 
ha sido la vinculación entre las obras efec-
tuadas, siendo estos trabajos una muestra 
de ello, ya que no solo fortalecerá los tra-
bajos hechos el año pasado en esta vialidad 
como una primera etapa, sino también se 
sumará al desarrollo del poblado de Santa 
María Ahuacatitlán donde están llevando a 
cabo la construcción de pavimento a base 
de piedra, guarniciones y banquetas en 
avenida Nacional, la construcción de pavi-
mento asfáltico en calle Ignacio Aldama y 
la rehabilitación de la red de drenaje sani-
tario de la Calle Uno en la colonia Adolfo 
López Mateos. 
Añadió que, además, en avenida Universi-
dad, con la que colinda calle Narciso Men-
doza, estarán sustituyendo luminarias, 
siendo indispensable para darle seguridad 
a todas las personas que caminan o circu-
lan en vehículo; este año el Ayuntamiento 
de Cuernavaca estará invirtiendo 170 mi-
llones de pesos en más de 70 obras públi-
cas, las cuales se incorporarán a las 56 efec-
tuadas el año pasado, entre ellas en Santa 
María Ahuacatitlán. 
Al uso de la palabra, el secretario de De-
sarrollo Urbano y Obras Públicas, Deme-
trio Chavira de la Torre, señaló que estos 

trabajos consisten en dos obras, primero 
la construcción del drenaje sanitario que 
tiene una meta de 153.52 metros lineales 
para posteriormente continuar con el con-
creto hidráulico en 79.14 metros lineales, 
dándole la seguridad a la población que se 
contará con infraestructura de primer nivel 
como ocurrió el año pasado, y con lo cual 
se logrará atender un circuito que diaria-
mente es utilizado por cientos de personas. 
A nombre del Cabildo, los regidores Pa-
tricia Torres Rosales y Adrián Martínez 
Terrazas, manifestaron su respaldo a esta 
obra que no solo mejorará la movilidad en 
la ciudad, sino también que da respuesta 
a peticiones hechas de antaño por la po-
blación, siendo una acción que continuará 
marcando historia en Cuernavaca.  
Finalmente, en representación de los usua-
rios beneficiados, la presidenta del Comité 
de Participación Social de la obra, Virginia 
Granados, agradeció al presidente muni-
cipal, José Luis Urióstegui Salgado, así 
como a integrantes del Cabildo y Gabinete 
por darles una pronta respuesta a esta so-
licitud hecha desde hace varios años, des-
tacando que esta es la primera ocasión que 
una autoridad municipal atiende sus nece-
sidades con calidad y total transparencia. 
En el arranque de obra se contó con la 
presencia de la síndica municipal, Veró-
nica Atenco Pérez; de los regidores Paz 
Hernández Pardo, Wendi Salinas Ruiz, 
Jesús Rosales Puebla y Fernando Carrillo 
Alvarado; del diputado local por el II Dis-
trito, Ángel Adame Jiménez; de la direc-
tora general del Instituto de la Mujer de 
Cuernavaca, Lorena Castillo Castillo; del 
secretario de Desarrollo Sustentable y Ser-
vicios Públicos, Israel Albavera Vázquez; 
del coordinador del COPLADEMUN, 
Luis Enrique Martínez Catalán; de la di-
rectora general de SAPAC, Evelia Flores 
Hernández; de la delegada de Emiliano 
Zapata, María Salomé Salgado Martínez 
y del ayudante municipal de Santa María 
Ahuacatitlán, Jorge Antonio López Flores.

La policía de Cuernavaca informó que hará 
las investigaciones correspondientes sobre la 
aparición de una manta en la que amenazan 
a un agente de la Secretaría de Protección y 
Auxilio Ciudadano (Seprac).
En conferencia de prensa, la titular de Se-
prac, Alicia Vázquez Luna confirmó que un 
elemento de la dependencia fue amenazado 
por presuntos delicuentes en una manta col-
gada en la avenida San Diego, en la colonia 
Delicias de Cuernavaca, la mañana del lunes.
Pero Vázquez Luna, informó que tomarán 
las medidas adecuadas al respecto, aunque 
evitó precisar que tipo de acciones.

Además después del ataque a balazos a las  
oficinas centrales de la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de Morelos (CD-
HEM), informó que la agresión se perpetró 
desde un automóvil la madrugada de este 
lunes, pero se desconoce el paradero de los 
responsables.
Este lunes, alrededor de las 07:00 horas la 
manta fue colocada en un portón, a esca-
sos metros de donde realizaron los disparos 
donde se ubica la Comisión de Derechos 
Humanos.
También la noche del domingo, sujetos ar-
mados realizaron disparos en el mercado 
de la Carolina, donde también dejaron una 
manta con amenazas entre grupos delictivos. 

Cuautla, Mor.- Barrancas y los ríos 
Cuautla y Yautepec son monitoreados por 
las direcciones de Protección Civil de los 
municipios de Cuautla, Tlayacapan, Atlat-
lahucan y Yautepec, debido a que el pasado 
fin de semana se detectó uno inusual creci-
miento que en algunos se desbordó como 
es el caso de los afluentes la Barranca de San 
Miguel, de Atlatlahucan, además de los ríos 
Yautepec y Cuautla.
Francisco Jiménez Ventura director de Pro-
tección Civil de Cuautla señaló que deriva-
do de los fuertes e intensas lluvias que caye-
ron el pasado fin de semana, provocaron un 
incremento en la corriente del río Cuautla, 
por lo que se tuvo que estar monitoreando 
el afluente, luego de que en las laderas hay 
más de 700 familias que tienen sus vivien-
das. Lo mismo sucedió, abundó, con la ba-
rranca de Agua Hedionda, que se desbordó 

por la intensidad de agua que cayó.
“Hasta el momento no se ha presentado 
ningún ninguna emergencia mayor por 
las lluvias, únicamente hemos atendido 
caída de árboles, ramas y algunos enchar-
camientos, pero estamos en alerta ya que 
los pronósticos es que continuarán las llu-
vias fuertes para los próximos días”, resal-
tó. Dijo que las precipitaciones causan un 
incremento en el nivel del río, aunque no 
representa un riesgo para la población es 
necesario mantener la vigilancia para preve-
nir situaciones extraordinarias.
En los municipios de Atlatlahucan y Tla-
yacapan, también las direcciones de Pro-
tección Civil, se encuentran en alerta luego 
de que las fuertes precipitaciones han pro-
vocado el crecimiento de la corriente de la 
barrancas “por lo que estamos atentos para 
apoyar en cualquier contingencia”. Indica-
ron que por los desbordamientos, en el caso 
de la barranca San Miguel, en Atlatlahucan, 

Inició Cuernavaca construcción de
drenaje y pavimentación de calles

DE LA REDACCIÓN 

Investigarán caso de una manta que 
amenaza a un policía de Cuernavaca

GUADALUPE FLORES

Monitorean ríos de zona Oriente 
tras las intesnsas precipitaciones

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ se tuvo que suspender la circulación vehicu-
lar hasta nuevo aviso, en tanto disminuida el 
caudal de agua.
El Tlayacapan, hay todavía más pendientes 
luego de que la semana pasada, una corriente 
de una de las barrancas, arrastró a una perso-
na, pero, entre el apoyo de vecinos y de las 
autoridades municipales se le logró rescatar 
con vida. Recordaron que hace 2 años el des-
bordamiento de una de las barrancas provocó 

la pérdida de una familia entera, además de 
pérdidas materiales para otras luego de que 
sus viviendas fueran arrasadas por la fuerte 
corriente.
Pen Yautepec, han sido varios días lo que se 
ha tenido que cerrar el vado de Oacalco, por 
las fuertes corrientes del río, aunque hasta 
ahora nada más se han reportado encharca-
mientos sin que haya inundaciones que afec-
ten a la población.
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EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

 En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Ju-
dicial en el Estado de Morelos, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se 
encuentra radicado el Expediente Civil número 215/2023-1 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LIBORIO ANDREW VILLANUEVA 
también conocido como LIBORIO ANDREW Y/O LIVORIO ANDREW VI-
LLANUEVA, quien tuvo como último domicilio en Avenida Morelos, número 
160 en Amayuca, Municipio de Jantetelco, Morelos; y falleció el diez de 
julio del dos mil once, por lo cual se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en 
el juicio a deducirlos en términos de ley; Asimismo, se hace saber que se 
señalan las NUEVE HORAS DEL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE 
HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en 
vigor.

 Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es 
decir por dos veces de diez en diez días, en uno de los Periódicos de mayor 
circulación y en el Boletín Judicial que edita el Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación 
deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se 
fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, 
domingos ó días feriados considerados días inhábiles.

Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, 13 de julio del 2023.

A T E N T A M E N T E.

LIC. ALFONSO LÓPEZ GUEVARA 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

Vo. Bo. 
LIC. NANCCY AGUILAR TOVAR
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

El alcalde de Cuernavaca, José 
Luis Urióstegui Salgado, negó 
mensajes al fiscal de Morelos, 
Uriel Carmona Gándara respecto 
al feminicidio de Ariadna Fernan-
da.
“No salieron de mi teléfono, no 
acostumbro a usar ese tipo de len-
guaje, no tengo ese tipo de rela-
ción con el fiscal, ni me interesa 
proteger a delincuentes. No soy 
rival político de nadie”
Insistió que son falsas las acusa-
ciones en su contra que han cir-
culado en unos medios de comu-
nicación donde supuestamente 

tuvo conversaciones sobre el caso 
Ariadna y aseguró que no tiene 
ninguna facultad de investigación 
del delito.
“Esas conversaciones son falsas, 
no salieron de mi teléfono, no 
acostumbro a usar ese lenguaje, 
no tengo ese tipo de relación con 
el fiscal ni me interesa proteger a 
delincuentes, si una persona co-
metió un feminicidio en la Ciudad 
de México que sea sancionada y si 
una autoridad debe investigar el 
delito y no lo hace que sea sancio-
nada pero que no se aprovechen 
los espacios de poder para afectar 
a quienes estiman pueden ser riva-
les políticos”, aseveró.

“No salieron de mi teléfono; no acostumbro usar ese lenguaje”

Niega edil Uriostegui Salgado 
conversaciones con el fiscal

GUADALUPE FLORES Enfatizó que no es rival de nadie, 
sino una persona que desempeña 
un cargo público y “hoy lo estoy 
haciendo al 100 por ciento por 

eso no he hablado de aspiraciones 
políticas y me seguiré enfocando 
en mis actividades y si soy cita-
do ante una autoridad para hacer 

una declaración, lo haré, pero no 
abundaré en comentarios que 
agraven el caos y que tienen tintes 
de carácter políticos”.

En el marco de las actividades des-
tinadas a celebrar el XVI aniversa-
rio de la Casa de Día del Adulto 
Mayor, la cual opera el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) Jiutepec, el alcalde 
Rafael Reyes refrendó su compro-
miso de trabajar todos los días 
para brindar una vida de calidad 
para las personas mayores de 60 
años del municipio.
En un evento efectuado la media 
tarde de este lunes en la instala-
ción municipal ubicada en la colo-
nia Vicente Guerrero, el edil habló 
del aprecio especial que guardan 
quienes integran la administra-
ción por los adultos mayores, 

asimismo refirió que en la Casa 
de Día se puede acudir a realizar 
actividades diversas que permiten 
construir comunidad. 
En la Casa de Día del Adulto 
Mayor, personal del Sistema DIF 
Jiutepec ofrece actividades físicas 
(zumba, yoga, cachibol y ejerci-
cios cardiovasculares con cami-
nadoras y bicicletas), actividades 
artísticas (danza regional, teatro y 
canto) activación mental, manua-
lidades (bisutería, tejido, bordado, 
pintura textil y tejido de bolsas) 
así como paseos recreativos.
A la celebración del XVI aniversa-
rio de la Casa de Día del Adulto 
Mayor asistieron los integrantes 
del Ayuntamiento: Daniel Reyes 
Ubaldo, Asenet Albavera Ávila, 

Raúl Martínez Ortiz y Rosa Mar-
tha Villalobos Virueta;  la directo-
ra del Sistema DIF Jiutepec, Ya-
dira Crystal Casarreal Olmedo, así 
como adultos mayores y usuarios 
de la Casa del Militar Retirado de 
la SEDENA.
El DIF Jiutepec proporciona 
atención de forma prioritaria a 
las personas, familias o grupos 
en situación vulnerable, brinda-
do servicios básicos en materia 
de asistencia social para los inte-
grantes de la comunidad que se 
encuentran en una condición de 
desventaja, abandono, desprotec-
ción física o mental; más informa-
ción sobre los servicios que ofrece 
el organismo comunicarse al telé-
fono: 777-244-63-31.

Ante el próximo regreso a clases,  
la Secretaría de Salud de Morelos 
mencionó que las escuelas públi-
cas y privadas deberán aplicar es-
trategias para limpieza de patios 
para evitar la proliferación del 
mosco, así como el control larva-
rio.
En entrevista, el titular de la de-
pendencia estaral informó que les 
corresponde a los municipios rea-
lizar acciones de control larvario.
Informó solicitó al Instituto de 
Educación Básica del Estado de 
Morelos (IEBEM) para que rea-
licen las acciones pertinentes en 
las escuelas del estado para evitar 
la proliferación del mosco trans-
misor del dengue, zika y chikun-
gunya previo al próximo regreso 
a clases.
El funcionario estatal mencio-
nó que la limpieza dentro de los 
planteles es responsabilidad de las 
autoridades.
“En las escuelas estan descacharri-
zando igual que el resto de la po-
blación todos aquellos recipientes 
que puedan contener agua y que 
son criaderos de larvas, eso sí se 
está haciendo, ese es un plan que 
siempre se tiene. Con respecto 
algún tipo de fumigación algo ya 
estaremos viendo dependiendo, 

por supuesto, de cómo se esté 
comportando la enfermedad en 
los diferentes planteles” dijo.
Cantú Cuevas aseveró que lo más 
importante es evitar la acumu-
lación de cacharros en los que 
pueda acumularse agua ya que es 
donde se reproduce el mosco.
De acuerdo con el reporte del 
panorama epidemiológico de 

dengue de la Secretaría de Salud 
federal suman 544 casos de esta 
enfermedad en la entidad more-
lense.
Además, indicó que sólo los edi-
les de Tetecala y Mazatepec han 
solicitado a la Secretaría de Salud 
campañas de fumigación contra el 
mosquito transmisor del dengue, 
zika y chicongunya.

Refrenda Rafa Reyes compromiso
con personas adultas mayores

DE LA REDACCIÓN 

Pide Cantú Cuevas a escuelas asumir 
limpieza para evitar casos de dengue

GUADALUPE FLORES

ANTE EL PRÓXIMO regreso a clases, la Secretaría de Salud 
de Morelos mencionó que las escuelas públicas y privadas de-
berán aplicar estrategias para limpieza de patios para evitar la 
proliferación de moscos.
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO

 En la Tercera Secretaria de este 
Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en 
el Estado de Morelos, bajo el número 
224/2023 se encuentra radicado el jui-
cio SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE JUANA ROMERO ALAR-
CON TAMBIEN CONOCIDA COMO JUA-
NA ROMERO Y/O JUANA ROMERO DE 
ENRIQUEZ; quién falleció el trece de abril 
de dos mil seis y tuvo como su último do-
micilio el ubicado en la Privada Segunda 
de Aldama número 111, colonia del Em-
pleado, en Cuernavaca Morelos.

 Convóquese por medio de edic-
tos a todas aquellas personas que se cre-
yeren con derecho a la herencia y a los 
acreedores a efecto de que se presenten 
a deducirlos dentro del término de Ley, 
señalándose las OCHO HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIU-
NO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEIN-
TITRÉS, para que tenga verificativo la 
JUNTA DE HEREDEROS.

 NOTA: Para su publicación por 
DOS VECES consecutivas de DIEZ en 
DIEZ DÍAS en el “Boletín Judicial” que se 
edita en el H. Tribunal Superior de Justi-
cia del Estado, en un periódico de mayor 
circulación en el Estado de Morelos; así 
como, en los estrados del Juzgado como 
lo ordena el artículo 717 del Código Pro-
cesal Familiar en vigor.

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, a 27 de Junio del 
2023.
TERCERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SÉPTIMO FAMI-
LIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO DE MORELOS

LIC. JACQUELINE OROZCO MORA-
LES.

Vo.Bo.
M. EN D. ADRIAN MAYA MORALES.
JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE 
CREAN CON DERECHO.

Ante éste Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Es-
tado, con residencia en Zacatepec, Morelos; 
se encuentra radicado el expediente civil 
número 134/2023-2 radicado en este Juz-
gado, relativo al juicio PROCEDIMIENTO 
NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMA-
CIÓN TESTIMONIAL DE DOMINIO promo-
vido por IRAIS LAURA RIVERA MENDIBLE 
así como el INSTITUTO DE SERVICIOS 
REGISTRALES Y CATASTRALES DEL 
ESTADO DE MORELOS, con las siguien-
tes medidas y colindancias; AL NORTE: en 
línea quebrada 8.48; 1.90 y 12.90 metros 
y linda con metros y linda Victoria Gracia 
Arellano; AL SUR; 22.80 metros y linda con 
Jorge García N., actualmente Adolfo Gómez 
Ocampo; AL ORIENTE: 7.13 metros y linda 
con calle Cuauhtémoc; AL PONIENTE: 4.75 
metros y linda con Oralia Moyado Nava, con 
una superficie fiscal actual aproximada de 
130.59 metros cuadrados, con cuenta ca-
tastral 4300-02-052-025. Convocándose a 
todos los que se crean con derecho, a fin de 
que pasen a este juicio a deducirlos. 

Haciendo del conocimiento que se señala-
ron las NUEVE HORAS DEL VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
para que tenga verificativo la INFORMA-
CIÓN TESTIMONIAL.
Publíquense por tres veces de diez en diez 
días, en un periódico de mayor circulación 
del Estado de Morelos y en el “Boletín Judi-
cial” que se editan en la Ciudad de Cuerna-
vaca, Morelos, y Tribunal Superior de Justi-
cia en el Estado de Morelos. 

ZACATEPEC, MORELOS; JULIO 11 DE 
2023.

SECRETARIO DE ACUERDOS. 

LIC. MARÍA GABRIELA CORONEL FLO-
RES. 

Vo.Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

DANIEL ADÁN RODRÍGUEZ APAC. 

EDICTO

 En este Juzgado Octavo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial en el Estado de Morelos, en la Tercera 
Secretaría bajo el número de expediente 
234/2023-3, se encuentra radicada la SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 
CARMEN JUÁREZ SOTELO quien también 
fue conocida como MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ SOTELO, quien falleció el día 
cuatro de abril del año dos mil veinte a las 
catorce horas, siendo su último domicilio 
en Calle Juan de Dios Peza, número 109, 
Colonia Alta Vista, de Cuernavaca, Morelos 
denunciada por ÁNGEL ANTONIO GONZÁ-
LEZ FLORES, DIANA Y ÁNGEL ambos de 
apellidos. GONZÁLES JUÁREZ.

 Asimismo se señalaron las OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga ve-
rificativo el desahogo de la junta de herede-
ros.

 Se convoca a todas aquellas perso-
nas que se creyeren con derecho a la he-
rencia, para que se presenten a deducirlos 
dentro del término de ley.

 NOTA: para su publicación por dos 
veces de diez en diez días en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Esta-
do de Morelos y en el “BOLETÍN JUDICIAL” 
que se edita en el Estado.

Cuernavaca Morelos, a 29 de junio del año 
2023.

TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL
JUZGADO OCTAVO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. MARÍA DEL CARMEN AQUINO SUÁ-
REZ.

JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO.

LIC. OSCAR ISRAEL GÓMEZ CÁRDENAS.

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS

 En cumplimiento a los autos de seis de 
julio y doce de junio ambos de dos mil veintitrés, 
se hace constar que ante este Juzgado Segun-
do Familiar de Primera Instancia del Noveno 
Distrito Judicial con residencia en Jiutepec, Mo-
relos, CARLOS ALBERTO Y AARON ambos de 
apellidos CASTRO MORALES, en su carácter 
de hijos del autor de ésta Sucesión, denuncian 
la SUCESIÓN INTESTAMENTARÍA A BIENES 
DE AARON DE JESUS CASTRO ESCUTIA, ra-
dicada en la Primera Secretaría, en el expedien-
te 386/2023-1, habiendo fallecido el autor de la 
sucesión el día TRES DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIDOS, teniendo como último domi-
cilio el ubicado en CALLE PALMA SIN NÚME-
RO CONJUNTO DALIA PEDREGAL DE LAS 
FUENTES, MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORE-
LOS. Por medio del presente edicto se convoca 
a las personas que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores de la Sucesión 
para que se apersonen a deducirlos ante éste 
Juzgado en el término de ley; señalando las 
OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTI-
TRES, para que tenga verificativo el desahogo 
de la Junta de Herederos prevista por el artículo 
723 del Código Procesal Familiar.

 Publíquese por DOS VECES consecu-
tivas de DIEZ EN DIEZ DÍAS, en un periódico 
de los de mayor circulación en el Estado y en el 
Boletín Judicial que edita el H. Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado de Morelos, debiendo 
mediar entre cada publicación nueve días hábi-
les, para que precisamente la siguiente se efec-
túe en el décimo día, también hábil.

A T E N T A M E N T E.
Jiutepec, Mor; a 12 de Julio de 2023.

SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ABSALOM HONORATO MARTÍNEZ.

Vo. Bo.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO.

D. EN D. VENESSA GLORIA CARMONA VIVE-
ROS.
DVC

EDICTO

En el JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DIS-
TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS, se radicó el expediente 269/2023-3, 
relativo a JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de PIEDAD MANZANA-
REZ GALINDO; quien tuvo su último domicilio en Av. Emiliano Zapata número 8, colonia 
Centro del Municipio de Jiutepec Morelos; la cual falleció el treinta de agosto del año dos 
mil tres. CONVOCANDOSE A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A HEREDAR Y A LOS ACREEDORES A EFECTO DE QUE SE PRESENTEN A 
DEDUCIRLOS ante éste Juzgado en el término de Ley. Habiéndose señalado las TRE-
CE HORAS DEL DÍA DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para el desahogo 
de la JUNTA DE HEREDEROS.

Publíquese por dos veces de diez en diez días en periódico de mayor circulación y bole-
tín judicial editados en el Estado.

Jiutepec, Morelos, 21 de junio de 2023.

A T E N T A M E N T E
JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JU-
DICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS

D. EN D. VANESSA GLORÍA CARMONA VIVEROS

TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA MONICA MARTINEZ CORTÉS

EDICTO

En este Juzgado Décimo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, 
se encuentra radicada la Sucesión testamentaria a bienes de REYNALDA VIVEROS VENCES también co-
nocida como REYNALDA VIVEROS DE DIAZ, quien falleció el veintidós de abril del dos mil veinte, habien-
do sido su último domicilio el ubicado en CALLE PROLONGACIÓN DE LOS ARCOS, EN LA PRIVADA DEL 
ARROYO NÚMERO 5-A, EN LA COLONIA BARRIO GUALUPITA, CUERNAVACA, MORELOS, radicada 
en la Tercer Secretaría bajo el número 256/2023.
Convóquese a todas aquellas personas que se creyeren con derecho a la herencia, para que se presenten 
a deducirlos dentro del término de Ley. 
Haciéndose saber que se han señalado las NUEVE HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTRÉS, para el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS. 

NOTA: Para su publicación por dos veces de diez en diez días en el periódico de mayor circulación en el 
estado y en el Boletín Judicial que se editan en esta Ciudad. 

Cuernavaca, Morelos, a 30 de Junio del 2023. 

A T E N T A M E N T E.
EL TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.
Licenciado MAURICIO IVAN AMADOR DIAZ.

Vo.Bo.
LA JUEZ DÉCIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

M. en D. SANDRA GAETA MIRANDA. 
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EDICTO

 Ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, se encuentra radica-
do en la Segunda Secretaría el expediente 
número 281/2023-2, relativo al juicio SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
MIGUEL TELLEZ PÉREZ también conocido 
como MIGUEL TELLEZ, quien falleció el 
tres de mayo del dos mil quince, y tuvo su 
último domicilio calle Allende número 17, 
del Poblado de San Andrés, Municipio de 
Tlayacapan Morelos, Código Postal 62543, 
denunciado por Ventura Garces Velázquez, 
así como Rene, Hilario y Máximo todos de 
apellidos Tellez Garces, se convocan a las 
personas que se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores para que los 
hagan valer dentro del término legal.

 Asimismo se señalaron las TRE-
CE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo la Junta de Herede-
ros, prevista por el artículo 723 del Código 
Procesal Familiar en vigor.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el bo-
letín judicial y en un periódico de mayor cir-
culación en el Estado Morelos.

SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. BENJAMÍN MORALES ORDOÑEZ.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LILLIAN GUTIÉRREZ MORALES

EDICTO

 Ante este juzgado Primero Familiar 
de Primera Instancia del Cuarto Distrito judi-
cial del Estado de Morelos, ORALIA PLAS-
CENCIA ROMERO, denunció el juicio radi-
cado bajo el expediente número 345/2023-2 
relativo al JUICIO SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA a bienes de HERMELINDA LUCIA 
SÁNCHEZ ROJAS quien falleció el diez de 
abril de dos mil cinco, siendo el último domi-
cilio de la finada Hermelinda Lucia Sánchez 
Rojas, el ubicado en CALLE HACIENDA 
VIEJA No. 50 DE LA COLONIA CENTRO 
DE ZACATEPEC, MORELOS, asimismo 
se hace saber que se señalaron las DOCE 
HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo la JUNTA DE HERE-
DEROS.

 Por medio del presente edicto se 
convoca a las personas que se consideren 
con derecho a la herencia para que se pre-
senten a deducirlos dentro del término de 
Ley.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el Bo-
letín Judicial y en el periódico de mayor cir-
culación en el Estado de Morelos.

Zacatepec, Morelos, a 11 dejulio de 2023.

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. LADY LAURA DÍAZ SÁNCHEZ.

A T E N T A M E N T E.
JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JU-
DICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instan-
cia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, com-
parece SUSANA JAIMES MIJARES, en su carácter de apo-
derada legal de los denunciantes ROSAURA, GUILLERMO 
JAVIER, y JUDITH, todos de apellidos GOMEZ MIJARES, 
descendientes del de cujus, denunciando la SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA a bienes de ANTONIO GOMEZ KLINGER, 
quien falleció el día veinticinco de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro, quien tuvo como último domicilio ubicado en 
Senda tranquila número 4, fraccionamiento Monte Casino, 
Primera Sección, en Huitzilac, Morelos; mismo que fuera radi-
cado con el número de expediente 226/2023-2. Se convoca a 
quienes se crean con derechos a la herencia y a los acreedo-
res a efecto de que se presenten a deducirlos en términos de 
ley. Para su publicación por dos veces consecutivas de DIEZ 
EN DIEZ DÍAS en el periódico de mayor circulación en la enti-
dad y en el Boletín Judicial en el Estado de Morelos, asimismo 
se señalaron las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES, para 
que tenga verificativo el desahogo de la Junta de Herederos.

Cuernavaca, Morelos 22 de junio de dos mil veintitrés.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. VERONICA NAJERA VASA.

Vo.Bo.
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MO-
RELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMAN SOLIS.

EDICTO

Cuernavaca, Morelos; a 04 de Julio de 2023. 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de 
fecha doce de junio de dos mil veintitrés, y 
toda vez que ante este JUZGADO QUINTO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTA-
DO, se encuentra radicado el expediente 
número 222/2023 Primera Secretaria, rela-
tivo a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE JOSÉ MARÍA AGUIRRE AGUI-
RRE, quien falleció el día once de abril de 
dos mil veintitrés, y tuvo su último domicilio 
ubicado en Calle Carlos Pacheco número 
108-C, Poblado de Ocotepec, Cuernava-
ca, Morelos. Se convoca a todas aquellas 
personas que se crean con derecho a la he-
rencia, para que se presenten a deducirlos 
dentro del término de ley, Asimismo, se se-
ñalaron las OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo la JUNTA DE HERE-
DEROS. 

Nota: Para su publicación por dos veces de 
diez en diez días, en uno de los Periódicos 
de mayor circulación que se edita en el Es-
tado, y en el Boletín Judicial que edita el Po-
der Judicial del Estado de Morelos. 

A T E N T A M E N T E.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS. 

LICENCIADA LUZ MARÍA FLORES CON-
TRERAS.

Vo.Bo.
JUEZ QUINTO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADA ARIADNA ARTEAGA DIRZO.

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS

 En éste Juzgado Quinto Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, SOFÍA ORTEGA RA-
MÍREZ, LUZ ARELI, IVETH, WENDY DINORAH y SOFÍA AN-
DREA TODAS DE APELLIDOS SALGADO ORTEGA, por su 
propio derecho, denuncia la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
a bienes de GUILLERMO SALGADO SÁNCHEZ, habiéndo-
se radicado bajo el número de expediente 211/2023-2 quien 
falleció a las TRECE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS 
DEL DIEZ DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo su 
último domicilio en CALLE ARISTA 100, EDIFICIO 4, APAR-
TAMENTO 3, COLONIA LA PRADERA, CUERNAVACA, MO-
RELOS, haciéndose saber que se señaló las ONCE HORAS 
DEL UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HE-
REDEROS en el presente juicio.

 Por medio del presente edicto se convoca a las perso-
nas que se consideren con derecho a la herencia, concurran 
a este H. Juzgado a deducirlos dentro del término de ley.

 Para su publicación por dos veces consecutivas de 
diez en diez días en el “Boletín Judicial” que se publica en este 
H. Tribunal y en el periódico de mayor circulación que se edita 
en el Estado.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS DE JUZGADO 
QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO
JUDICAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. VIRIDIANA SOLORZANO FLORES

Vo. Bo.
LA JUEZ QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO

EDICTO

 Ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, se encuentra radica-
do en la Segunda Secretaría el expediente 
número 222/2023-2, relativo al juicio SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE JESÚS ÁNGEL GAMA BERNAL, quien 
falleció el treinta de abril del dos mil vein-
te, denunciado por ANA María Hernández 
Fuentes, Yaneth Elizabeth y Jesús Ángel 
Gama Hernández, quien tuvo su último 
domicilio en calle Potrero, Sección Rancho 
Viejo, Manzana 1, Lote 22, Fraccionamiento 
Lomas de Cocoyoc, Código Postal 62840, 
Atlatlahucan, Morelos, se convocan a las 
personas que se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores para que los 
hagan valer dentro del término legal.

 Asimismo se señalaron las TRECE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la 
Junta de Herederos, prevista por el artículo 
723 del Código Procesal Familiar en vigor.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el bo-
letín judicial y en un periódico de mayor cir-
culación en el Estado Morelos.

SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. BENJAMÍN MORALES ORDOÑEZ.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LILLIAN GUTIÉRREZ MORALES

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Civil de Primera Instancia del Tercer 
Distrito Judicial del Estado de Morelos, comparecieron 
CARMELA, RAMÓN, SANTIAGO y EDUARDO, todos de 
apellidos BRAVO HUERTA denunciando la Sucesión In-
testamentaria a Bienes del de cujus GILBERTO BRAVO 
DÍAZ quien en vida también se hacía llamar GILBERTO 
BRAVO, quien falleció el día veintidós de febrero de dos 
mil veintitrés, en Jojutla, Jojutla, Morelos, México y quien 
tuvo su último domicilio en Calle 5 de Mayo, Privada S/N, 
en Xoxocotla, Morelos, perteneciente a la jurisdicción de 
esta Ciudad de Puente de Ixtla, Morelos. Expediente que 
se radicó bajo el número 251/2023-2.

Se convoca a las personas que se crean con derecho a la 
herencia, para que se presenten a deducirlos dentro del 
plazo previsto de Ley para ello, asimismo se les hace saber 
que se señalaron las TRECE HORAS DEL DÍA VEINTI-
CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE 
HEREDEROS.

Para su publicación por dos veces consecutivas de diez 
en diez días en un diario de los de mayor circulación en 
el Estado de Morelos y en el Boletín Judicial que edita el 
Honorable Tribunal Superior de Justicia.

Puente de Ixtla, Morelos, a 27 de junio de 2023.
SECRETARIO DE ACUERDOS.

LICENCIADO MAURICIO BARÓN LÓPEZ.

Vo. Bo.
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. JUAN MANUEL JIMÉNEZ AQUINO.
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El Ministerio Público de la Fisca-
lía General de la República (FGR) 
en Morelos, obtuvo vinculación a 
proceso contra tres personas, por 
su probable responsabilidad por 
los delitos de portación de arma 
de fuego y posesión de cartuchos 
de uso exclusivo de las Fuerzas Ar-
madas y contra la salud en la mo-

dalidad con fines de comercio de 
psicotrópicos.
De acuerdo con la carpeta de 
investigación, derivado de una 
denuncia anónima donde repor-
taron que varios sujetos armados 
llevaban a una persona secues-
trada, la cual pedía ayuda, en la 
colonia Lázaro Cárdenas, del mu-
nicipio de Cuernavaca, por lo que 
elementos de la CES  de la Uni-

Por robo de vehículo automotor 
agravado, la Fiscalía Regional 
Oriente obtuvo un auto de vin-
culación en contra de Alfredo 
“N”, quien habría despojado a la 
víctima de su vehículo con el uso 
de la violencia en el municipio de 
Yautepec, por lo que enfrentará 
su proceso en prisión preventiva 
como medida cautelar
Los hechos se registraron el 25 de 
julio fecha en la que al encontrarse 
la víctima a bordo de su vehícu-
lo tipo retroexcavadora sobre la 
autopista México–Cuautla, en el 
poblado de Oaxtepec del munici-
pio de Yautepec, fue interceptado 
por el hoy imputado en compa-
ñía de otros masculinos, quienes 
portando un arma de fuego lo 
amenazaron para despojarlo de la 
maquinaria. 

Los masculinos lo trasladaron a 
un terreno ubicado cerca de la ca-
seta de Oacalco, lugar en donde lo 
mantuvieron privado de la liber-
tad y posteriormente liberado.
Elementos policiales ubicaron el 
vehículo conducido por Alfredo 
“N”, quien fue detenido y puesto 
a disposición de la fiscalía oriente 
en donde se integró la carpeta de 
investigación correspondiente.
En audiencia realizada, el agente 
del Ministerio Público vertió da-
tos de prueba en donde se acredi-
tó la presunta responsabilidad de 
Alfredo “N” en el delito de robo 
de vehículo automotor agrava-
do, por lo que el Juez de Control 
resolvió el vincularlo a proceso, 
concedió el plazo de dos me-
ses como cierre de investigación 
complementaria, e impuso la pri-
sión preventiva justificada como 
medida cautelar.

Lo acusan de despojar de manera 
violenta a su víctima de automotor

DE LA REDACCIÓN 

FGR logró detención de 3 que traían 
presuntas drogas y armas prohibidas

DE LA REDACCIÓN 

El Ministerio Público de la Fisca-
lía Oriente obtuvo la vinculación 
a proceso en contra de Israel “N”, 
quien presuntamente agredió físi-
camente y amenazó a su madre en 
el municipio de Yecapixtla.
El 31 de julio se solicitó a elemen-
tos de seguridad pública acudir 
al inmueble ubicado en el Barrio  
San Juan, perteneciente al muni-
cipio de Yecapixtla, en donde tu-
vieron contacto con la afectada, 
quien les manifestó que su hijo 
llegó al domicilio en donde la gol-
peó y amenazó con privarla de la 
vida.

Derivado de lo anterior, los ele-
mentos realizaron la detención 
de Israel “N” de 40 años de edad, 
quien fue puesto a disposición de 
la Fiscalía Oriente, en donde se re-
cabaron las periciales necesarias y 
se ejerció la acción penal contra el 
presunto agresor.
Al valorar las pruebas aportadas 
por la Fiscalía Oriente, se encon-
tró presuntamente responsable a 
Israel “N” en el delito de violencia 
familiar, por lo que fue vinculado 
a proceso, se impuso la prisión 
preventiva como medida caute-
lar, y se concedió el plazo de un 
mes para el cierre de investigación 
complementaria.

Por violencia familiar en Yecapixtla, 
Israel quedó vinculado a proceso

DE LA REDACCIÓN 

dad de Operaciones Especiales 
acudieron al lugar donde detecta-
ron, sobre calles de la colonia El 
Ajonjolinar, un vehículo sin placas 
de circulación y que sus ocupante, 
al notar la presencia de la policía, 
intentaron huir.
Por lo anterior, les dieron alcance 
en la calle Flamingos de la misma 
colonia y descendieron del vehícu-
lo tres personas, a las que al rea-
lizarles una revisión se les asegu-
ro: dos armas de fuego, una tipa 
pistola cálibe .40 y una tipo fusil, 
así como 19 cargadores, 386 car-
tuchos de diversos calibres, 336 

gramos de cristal, 158 gramos de 
cocaína y 23 pastillas de clonaze-
pam.
Los detenidos, la droga y las 
armas quedaron a disposición 
del Ministerio Público Federal 
(MPF), quien integró la carpe-
ta de investigación y presentó  
datos de prueba al Juez de Con-
trol, adscrito al Centro de Justicia 
Penal Federal, quien determino la 
legalidad de la detención, emitió 
auto de vinculación a proceso y 
estableció como medida cautelar: 
prisión preventiva oficiosa y justi-
ficada.



CUERNAVACA
MORELOS

MARTES 08
AGOSTO 2023

elregional.com.mx

La Unidad Especializada en Deli-
tos Sexuales de la Fiscalía Oriente 
acreditó la presunta responsabili-
dad de Rubén “N”, obteniéndose 
en su contra la vinculación a pro-
ceso y la prisión preventiva por los 
delitos de trata de personas, vio-
lencia familiar y violación agravada 
en concurso real homogéneo, en 
agravio de su esposa.
La víctima indicó que el 19 de julio 
el investigado, quien es su esposo, 
llegó al domicilio conyugal ubica-
do en el poblado de Atlihuayan, 

municipio de Yautepec, manifes-
tándole a la víctima se pusiera un 
vestido ajustado ya que irían a una 
reunión con su vecino, y al llegar al 
lugar, preguntó el indiciado cuánto 
ofrecería por quedarse a solas con 
su mujer, recibiendo una cantidad 
de dinero y salió para comprar 
bebidas dejando sola a su esposa, 
quien fue ultrajada por la fuerza.
La afectada denunció los hechos y 
el Ministerio Público obtuvo una 
orden de aprehensión, mandato 
cumplimentado por personal de la 
Agencia de Investigación Criminal 
(AIC), quienes realizaron la deten-

ción de Rubén “N” apodado “El 
Chivo” de 53 años de edad.
Durante el desarrollo de la audien-
cia correspondiente la represen-
tante social formuló imputación 
contra el hombre, para después 
verter el acervo probatorio en el 
que acreditaba la presunta respon-
sabilidad del hombre, y al ser va-
lorado por el Juzgador se decretó 
un auto de vinculación a proceso 
contra Rubén “N” por los delitos 
de violación agravada en concurso 
real homogéneo, violencia familiar 
y trata de personas, concedió a la 
fiscalía el plazo de un mes como 

Por una violación, trata de personas y 
violencia cae presunto peligroso sujeto

DE LA REDACCIÓN 

Elementos de la Agencia de Inves-
tigación Criminal (AIC) de la Fis-
calía Regional Sur Poniente cum-
plimentaron en el municipio de 
Jojutla la orden de aprehensión li-

brada contra un hombre que, pre-
suntamente, incumplió un trabajo 
de tapicería por el cual recibió en 
efectivo casi el cien por ciento del 
costo del servicio.
Los agentes de la AIC, mediante 
el mandato judicial, aseguraron a 

Un trabajador independiente, de-
dicado al mantenimiento en gene-
ral, fue detenido por elementos de 
la Agencia de Investigación Cri-
minal (AIC) de la Fiscalía Regio-
nal Sur Poniente al estar presunta-
mente implicado en el robo a una 
vivienda en un fraccionamiento 
en el municipio de Tlaquiltenan-
go.
Mediante orden de aprehensión, 
detectives de la AIC aseguraron a 
Omar “N”, de 51 años de edad, 
habitante de la colonia Gabriel Te-
pepa, de Tlaquiltenango.
Omar “N” es investigado por el 
delito de robo a casa habitación, 
en agravio de una mujer de 55 
años de edad, vecina del fraccio-
namiento “Rinconada de las Flo-
res”, situado en la colonia Centro, 
También de Tlaquiltenango.
La víctima refirió que la tarde del 
18 de julio de este año, al llegar 
a su vivienda se percató de movi-

mientos inusuales, y al revisar las 
distintas áreas de su hogar obser-
vó a dos personas huir con obje-
tos en sus manos.
Luego de ello, la afectada revisó 
su casa y confirmó la ausencia 
de una licuadora, una computa-
dora portátil, una lavadora, dos 
pantallas de televisión, audífonos 
inalámbricos, equipos de telefonía 
móvil, un reloj inteligente, alhajas 
y dinero en efectivo.
La afectada identificó a uno de es-
tos hombres como Omar “N”, de 
quien refirió es vecino de la cabe-
cera municipal de Tlaquiltenango 
y desde hace años presta servicios 
de herrería, cerrajería, plomería, 
jardinería y venta de agua purifi-
cada a colonos de “Rinconada de 
las Flores”.
El trabajo realizado por la Unidad 
Especializada de Delitos Patrimo-
niales, con apoyo de la AIC y los 
Servicios Periciales, trajo como re-
sultado la orden para la aprehen-
sión de Omar “N”.

DE LA REDACCIÓN 

Ofrecía trabajos de mantenimiento en 
casas; se metió a una a robar, acusan

Un tapicero de Tlatenchi, 
aprehendido por fraude

DE LA REDACCIÓN 

cierre de investigación comple-
mentaria, y se hizo prevalecer la 

prisión preventiva como medida 
cautelar.

Personal de la Agencia de Investi-
gación Criminal (AIC), adscritos 
al Grupo de Recuperación de Ve-
hículos, lograron el aseguramiento 
en los municipios de Cuernavaca y 
Temixco de dos vehículos con re-
porte de robo vigente.
La primera unidad fue localizada 
sobre la Avenida 10 de abril, de la 
colonia Estrada Cajigal, municipio 
de Cuernavaca, en donde los agen-
tes observaron un vehículo marca 
Mazda tipo CX5, color rojo, con 
placas de circulación del estado de 
Guerrero,  el cual no cuenta con 
la constancia del registro público 
vehicular.
Al lugar llegó una femenina quien 
dijo ser la dueña de la unidad per-
mitiendo a los agentes la revisión 
estructural correspondiente, ob-
servándose que en el área donde se 
encuentra grabado el número de 
identificación presenta vestigios 
de haber sido desbastado, pulido y 
remarcado, observándose vestigios 
del número de identificación ve-
hicular original, mismo que al ser 
consultado en las bases de datos 
correspondientes se conoció que 

cuenta con reporte de robo vigen-
te  de fecha 16 de marzo del año 
2021, en el municipio de Cuautit-
lán Izcalli, en el Estado de México.
El segundo vehículo se localizó 
en el estacionamiento de un cen-
tro comercial de la colonia Centro 
del municipio de Temixco, se trata 
de un vehículo marca Nissan tipo 
March, sin placas de circulación, 
el cual cuenta con balizado de taxi 
del municipio de Mazatepec, y a 
un costado del mismo un mascu-
lino quien dijo ser el propietario 
autorizando la revisión del auto-
motor.
Los agentes apreciaron huellas de 
desbaste y esmerilado, así como 
vestigios del número de identi-
ficación vehicular original, y al 
realizarse la consulta respectiva, se 
conoció que dicho vehículo cuenta 
con reporte de robo con violencia 
cometido el 09 de octubre del año 
2020.
Derivado de lo anterior, ambos 
vehículos fueron puestos a dispo-
sición del Ministerio Público, que-
dando a resguardo en el corralón 
de la Fiscalía General del Estado 
ubicado en el municipio de Temix-
co.

En Cuernavaca y Temixco pudieron 
recuperar estos vehículos robados

DE LA REDACCIÓN 

José “N”, alias “La Chachis”, de 
56 años de edad, de oficio tapice-
ro, al localizarlo en la calle Rubén 
Jaramillo esquina con calle 20 de 
Noviembre, colonia Vicente Gue-
rrero, de Tlatenchi, de Jojutla.
Respecto al tema, la mujer vícti-
ma refirió que el 10 de octubre 
del año 2021, entregó a José “N” 
la cantidad de ocho mil pesos en 
efectivo, a cambio de tapizar una 
“combi” de su propiedad.
La víctima detalló que el tapicero 
se comprometió a devolver la uni-
dad al tercer día y sería en ese mo-
mento en el que se pagarían los 
mil pesos restantes por el trabajo 
realizado.
No obstante, transcurrido el pla-
zo, “La Chachis” habría incum-
plido con su compromiso de 
devolver la unidad ya tapizada, 
e, incluso, se negó a regresar los 
ocho mil pesos del anticipo.
Fue por ello que la afectada optó 
por iniciar la querella en contra de 
José “N” por el delito de fraude, 
lo que permitió a la Unidad Espe-
cializada de Delitos Patrimoniales 
de la zona Sur Poniente lograr la 
respectiva orden de aprehensión.
En la audiencia de cumplimiento 
de la orden judicial, realizada este 
fin de semana, la agente del Mi-
nisterio Público especializada for-
muló imputación contra José “La 
Chachis”. 
En consecuencia, el juez conoce-
dor determinó vincular a proceso 
al imputado, a quien impuso la 
medida cautelar de prisión pre-
ventiva justificada y fijó plazo de 
40 días para el cierre de las inves-
tigaciones.


